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ria agrícola más esencial y para el almacenamiento 
de piezas de repuesto ; 

ii) Empresas de tipo local para la transformación de 
los productos agrícolas ; 

d) Métodos fiscales destinados a aligerar, en el mayor 
grado posible, la carga tributaria de los colonos y de los 
pequeños y medianos propietarios rurales ; 

e) El fomento de un régimen de propieda_d y cxpk:
tación familiar de las tierras, y de explotaciones agn
colas cooperativas, así corno de otras medidas -~estinadas 
a favorecer el seguro disfrute de la poses1on de las 
tierras y el bienestar de los trabajadores agrícolas_, de )os 
colonos y de los pequeños y medianos proprntano,; 
rurales; 

3. Recomienda a los Gobiernos de los países insufi
cientemente desarrollados interesados que se valgan de 
las facilidades que les ofrece el programa ampliado de 
asistencia técnica de las Naciones Unidas, a fin <le ob
tener el asesoramiento de expertos para la planificación 
de medidas tales como las enumeradas en el párrafo pre
cedente, con objeto de mejorar las conrliciones agrarias. 

3l2a. sesión plenaria, 
20 de no·uiembre de 1950. 

402 (V). Aprovechamiento de las tierras áridas 

La Asamblea General, 

Considerando: 

a) Que una de las razones básicas del bajo nivel de 
vida en ciertos países insuficientemente desarrollados 
es la insuficiente extensión de las superficies actualmente 
en cultivo, 

b) Que el continuo aumento de la población de los 
referidos países requiere que se adopten con urgencia 
medidas adecuadas para el desarrollo de sus recursos, 

e) Que, en esas circunstancias, es indispensable, si 
ha de favorecerse una distribución equitativa de las 
tierras y elevarse el nivel de vida, que, entre otras medi
das, se aumente la extensión de las superficies actual
mente en cultivo mediante el aprovechamiento de las 
zonas áridas, 

d) Que el Consejo Económico y Social, en su reso
lución 324 D (XI), del 9 de agosto de 1950, ha reco
mendado que se intensifique la investigación científica 
para promover el adelanto económico y social de la 
humanidad, y ha reconocido la necesidad de coordinar 
los esfuerzos de los diversos órganos competentes de las 
Naciones Unidas por una parte, y de los organismos 
especializados, por otra, con el fin de estudiar los pro
blemas de las zonas áridas, tanto en sus aspectos 
científicos como en sus aspectos prácticos, 

l. Recomienda que el Secretario General prepare, en 
colaboración con los organismos especializados compe
tentes, un informe sobre las medidas prácticas adoptallas 
para estudiar los problemas de las zonas áridas y sobre 
los medios técnicos y financieros empleados al efecto 
por los organismos especializados ; 

2. Invita al Secretario General a present,ar su in
forme sobre este asunto a más tardar para el décimo-

cuarto periodo de sesiones del Consejo Económico y 
:--;,x-ial; 

3 Invita al Consejo Económico y Social a examinar 
el 111for111e y, con objeto de facilitar y estimular el ª\lro
vechamiento de las tinras úridas, a considerar medHlas 
tales corno las sigllil'ntes: 

a ¡ 1 kstinar medios técnicos y financieros suficientes 
al estudio de los problemas científicos y prácticos perti-
11e111 e~; 

/, 1 l'romover y coordinar las actividades de las Na
ciones l lnidas y -de los organismos especializados para 
dicho fin; y 

e) Suministrar asistencia técnica apropiada a los 
goiJ1crnos interesadt •s. 

312a. sesión ¡,frnaria, 
20 de noz'Íemhre de 1950. 

403 (V). Volumen y distribución de la renta na
cional en los países insuficientemente desa
rrollados 

!.a Asamblea c;cncral, 

Considerando que, para que logren una mejor movili
zacion de sus recursos con miras a obtener 1111 desa
rrollu económico más acelt:rado, es conveniente que los 
paí.,es insuficientemente desarrollados conozcan ;;u renta 
nacional y su distril>uciún, 

/¿nirndo presente la resolución 2()() E (XI}, apro
liada por el Comejo r•:cont'i111ico y Stlcial el 12 de julio 
,_¡{' ltlSO y relativa a la renta nacional y la conLtbilidad 
11:tCli>lla], 

Recomienda a los países insuficientc111e11te cksa
rrollados qne den atencit'nt especial a los estudios des
tinados a calcular su renta nacional v determinar su 
distribución; -

2. Pide al Secretario Cenera! de las Naciones Unidas 
y a los organismos especializados interesados qne con
cedan la mayor atenci<-lll posible a las solicitudes de 
<1sistcncia técnica que les sean dirigidas con dicho 
<Jbjt>to; 

3. Pide al Consejo Económico y Social que haga un 
estudio e informe sobre el monto y la distrihuciún de las 
rentas nacionales en los países insuficientemente desa
rrollados, con especial rdercncia: 

í I A lus di versos grupos de ingresos y sus rcla
cit1nes PJttre sí; 

ii I A las sumas destinadas por esos países a cubrir 
sus compromisos extranjeros provenientes de prrstamos 
e invl'rsiones tanto públicos como privados, y del pago • 
de servicios. 

4. Encarga al Secretario General que prepare y pre
sente al Consejo Económico y Social 1111 informe que 
permita a t;~te atender la pt'ticir'n1 ion1111lada en el pre
t-cdcnte párrafo 3; 

S. Pide al Secretario ( ;cneral que, al llevar a rabo los 
,·studios relativos a esta resol11ciC,n, evite c11alq11ier 
duplicación de trabajo con el estudio recomendado en 
el parrafo 16 de la resol11ciim 294 ]) ( X l \, aproharb 
por ,·l Consejo Económico v Social el 12 de agosto tle 
19511 

312a. sesión plenaria, 
20 de noviembre de 1950. 


